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En este apartado detallaremos el procedimiento para crear y gestionar nuevas 
ofertas. Como observará, se trata de un proceso bastante sencillo que consta grosso 
modo de los siguientes pasos: 

1- Seleccionar la Universidad donde irá destinada 
2- Seleccionar el tipo de oferta a crear. 
3- Escoger cómo empezar a crearla 

• Nueva oferta: Es una oferta desde cero. 

• Oferta Sin Enviar: Son ofertas que se dejaron a medias. 

• Utilizar una plantilla: Crear ofertas a partir de plantillas que almacenó con 
anterioridad. 

4- Rellenar los apartados de la oferta 
5- Enviar la oferta a los administradores de la universidad, para que empiecen a 

gestionarla. 



Dicho lo anterior, lo primero que hay que hacer para crear una oferta es pulsar la 
opción correspondiente del menú izquierdo. 
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Como puede ver en la figura 13, lo primero que habrá que hacer es seleccionar la 
Universidad destinada a gestionará la oferta.  



Como ejemplo hemos seleccionado la Universidad de Almería. 
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 Como puede observar, se muestra un cuadro resumen con todos los tipos de oferta 
que se pueden solicitar en los distintos programas de esta universidad. Si ya hubiera 
alguna oferta que hubiera sido completada, aparecería registrada en la columna de 
Solicitadas. 
  

Algunas de las acciones que podrá realizar son las siguientes: 

- Nueva: 
Crea una oferta desde cero. Recuerde que  es preferible terminar siempre 
una oferta que está sin enviar antes de crear una nueva. 

- Sin Enviar: 
Son las ofertas que no se han notificado aun a la Universidad y por tanto no 
han empezado a gestionarse. Por lo general serán ofertas que aun no ha 
terminado de rellenar. 

- Plantillas: 
En el trascurso de creación podrá guardar los datos rellenados de la oferta 
hasta el punto que desee. Desde esta opción podrá crear nuevas ofertas a 
usando como base dichos datos 
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Cuando comienza a crear una nueva oferta, ésta permanecerá en el estado “Sin 
Enviar” hasta que complete los apartados mínimos necesarios y especifique 
explícitamente que desea enviarla a la Universidad para que comience a gestionarla. 

 Gracias a esta opción usted puede comenzar a crear una oferta, pero si tiene 
alguna duda, hay un fallo eléctrico o cualquier otro motivo o impedimento, siempre podrá 
continuar más adelante sin miedo a perder los datos. 

Para ello, tal y como se vio en la figura 14,  si existen ofertas con este estado 
bastará con pulsar en el botón "Sin Enviar” y se mostrará una ventana con todas las 
ofertas que no se hayan enviado (figura 15). Escoja la oferta y pulse en el botón 
“Modificar” para continuar por donde lo dejó o pulse en “Borrar” si ya no la va a necesitar. 

Recuerde que es imprescindible enviar las ofertas para que éstas puedan ser 
gestionadas por la Universidad.  
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 En determinados casos puede necesitar crear ofertas a partir de un modelo 
específico. Para tal efecto están las Plantillas, ya que permitirán almacenar ofertas de 
forma especial y usarlas como base para crear nuevas ofertas a partir de ellas. 

 Para ello, tal y como se vio en la figura 14,  si existen plantillas para un tipo de 
oferta bastará con pulsar en el botón "Plantillas"  y se nos mostrará una ventana como la 
siguiente 
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 Crear una oferta usando como base una plantilla es tan fácil como  pulsar en “Crear 
Oferta”. Si lo desea también puede eliminar una plantilla previamente almacenada 
pulsando en el botón “Borrar”. 
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 Ya sea desde la opción “Nueva”, modificar una oferta “Sin Enviar” o crear una oferta 
a partir de una “Plantilla”, siempre llegará a la pantalla especificada en la figura 17. 
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 Esta primera pantalla que aparece es un índice donde se muestran todos los 
apartados de los que consta la oferta.  

A: Desde este bloque se puede acceder de forma rápida a cada apartado de la 
oferta o pulsar en el botón para volver a la pantalla inicial, donde se escogía los tipos de 
oferta por Universidad. 

B: En esta tabla se muestran los distintos apartados de los que consta la oferta. 
Dependiendo del tipo de oferta escogida podrán aparecer distintos apartados, estando 
marcados con asterisco * aquellos que son de obligatoria cumplimentación. Todos los 
apartados que todavía no se hayan rellenado aparecen con una    roja y las que tienen 
datos rellenados con un   verde. Pulse en el botón  “Rellenar” para acceder a modificar 
su contenido. 

A

B

C

D



C: En este bloque se muestran las fechas de creación y última modificación del 
proceso. Preste atención al "Estado", pues mientras esté como “Oferta No Enviada” la 
Universidad no tendrá constancia de su existencia. Se permitirá el envió en cuanto se 
rellenen como mínimo los apartados obligatorios. 

D: Desde este bloque se puede guardar una copia como plantilla de la oferta con 
los apartados rellenados hasta el momento. Como se comentó más arriba luego podrá 
elegir el nombre de la plantilla y en el futuro podrá reutilizar dicha plantilla para crear 
nuevas ofertas, pudiendo modificar esas ofertas antes de enviarlas. 

Conforme vaya rellenando la oferta también irá apareciendo abajo del todo un resumen 
con la vista de la misma tal cual se verá una vez publicada. 



Veamos ejemplos de cómo se rellenan algunos apartados tipo: 
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 En este primer ejemplo, puede ver la Normativa que tiene la Universidad para el 
tipo de oferta que se está gestionando. Léala y si está conforme con ella pulse el botón 
"Aceptar Normativa". 
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 Este otro formulario es el correspondiente a Datos Básicos de la oferta.  Se 
cumplimenta de forma estándar, pero recuerde siempre pulsar en el botón “Guardar” para 
que los cambios surtan efecto. 
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Como último ejemplo de apartado, tenemos los de selección múltiple, como  el de 
Contactos. Aquí  hay que seleccionar un contacto del desplegable y pulsar  "Añadir" para 
que se refleje en la parte inferior. 
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Recuerde que para que los cambios surtan efecto hay que pulsar siempre en el botón de 
“Guardar”. 
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Una vez rellenados los apartados obligatorios aparecerá una región que muestra el 
botón "Enviar Oferta". Como hemos dicho anteriormente hasta que no pulse este botón,
la universidad correspondiente no podrá gestionar la oferta. 
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Esta acción mandará automáticamente un correo electrónico informativo a los 
administradores de la Universidad correspondiente y la oferta pasará a la sección “Ofertas 
Solicitadas”, que veremos a continuación. 
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A esta sección pasan todas las ofertas que se han enviado tras finalizar el proceso 
de crear una nueva oferta. 

Está compuesta por dos bloques: 
En el superior  se ven las ofertas que hay vigentes y terminadas, pudiendo filtrarlas 

por sus correspondientes programas, y en el inferior se ve el detalle de la oferta 
seleccionada arriba (Figura 24). 


���������
  

 Aun estando aquí, usted podrá editar los datos de la oferta pulsando en el botón 
“Modificar”, o incluso borrarla si lo considera oportuno pulsando en el botón “Eliminar”. Sin 
embargo, una vez que el administrador comience a gestionar la oferta es probable que la 
bloquee para que usted no pueda realizar más cambios. 

Es recomendable que realice todos los cambios necesarios antes de enviarla, para 
así agilizar lo máximo posible el trámite. 



Veamos qué sucede si pulsa en el botón “Modificar”:
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 Como puede observar, volvemos a la misma pantalla de creación de oferta, pero 
ahora se indica en el título el código de la oferta. El estado de la misma será "Oferta 
Enviada", cosa que ayuda a saber con facilidad si su oferta está en manos de los 
administradores de la universidad correspondiente o no. 

En este punto, evidentemente ya no es necesario volver a enviarla. Cualquier 
cambio que realice en cualquier apartado se reflejará automáticamente en la sección 
Oferta Solicitada. Los administradores recibirán también automáticamente una notificación 
de dicho cambio. Por supuesto, no se le permitirá dejar sin rellenar apartados obligatorios. 


